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En los pueblos antiguos el trabajo corporal y manual 
fué servil y hasta menospreciado por las clases pudientes y 
por los gobiernos. Aunque hubo artesanos libres, la mayo­
ría de los trabajadores eran esclavos, y la esclavitud fué una 
de las formas sociales de todos los pueblos antiguos.

Como la conquista era derecho y signo de progreso de 
los pueblos antiguos, cuando un pueblo vencía a otros, con­
vertía a sus prisioneros en esclavos, y éstos eran los que el 
Estado dedicaba a los trabajos corporales y a los trabajos 
manuales. Tam bién  nacía la esclavitud de las deudas, pues 
cuando el deudor se veía imposibilitado para pagar, el acree­
dor tenía el derecho de encarcelarlo y aún reducirlo a la 
esclavitud, a fin de que trabajara para él y su familia. Como 
se verá, era más estimado el vínculo jurídico de una obliga­
ción o deuda, que la dignidad del hombre y su derecho a la 
libertad.

El menosprecio que en los pueblos antiguos había por 
el trabajo tenía sus diferencias, según los distintos países. 
Así, en China se despreciaba el trabajo manual, pero en cam­
bio se tenía en gran aprecio, la agricultura; en la India se 
despreciaba el trabajo de la agricultura; en Grecia el trabajo 
manual era desempeñado por los esclavos; en Rom a, se tenía 
por hombre indigno el que ejercía el comercio, que se con-
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síderaba como ocupación baja. En cambio, las actividades 
de la guerra fueron consideradas siempre actividades nobles, 
y el trabajo intelectual era el monopolio de las altas clases 
sociales y muy especialmente de las castas sacerdotales. En 
la sociedad de entonces existía una marcada distancia entre 
los hombres: había una alta clase social, clase rica, que lle­
vaba una vida cómoda y que intervenía en todas las funciones 
públicas. Esta cíase no trabajaba, sino que vivía del trabajo 
de la clase baja o plebeya; era la que gobernaba los pueblos, 
y la que ejercía las altas funciones religiosas. Los sacerdotes 
constituían, pues, una cíase privilegiada en todos los pueblos 
antiguos. Había, por otra parte, artesanos libres que eran 
pobres y su trabajo era menospreciado; pero como ya dije, 
el trabajo material era ejecutado casi en su totalidad por los 
esclavos.

Aún los pueblos más adelantados de ía antigüedad, co­
mo lo fueron Egipto, India, Grecia, R om a, tuvieron entre sus 
instituciones sociales, la esclavitud. E l  esclavo no era sino 
una cosa: el dueño podía aún disponer de su vida en los pri­
meros tiempos de R om a; podía venderlo, castigarlo, darlo en 
préstamo, darlo en prenda, pagar con él alguna deuda, etc. 
N o tenían los esclavos ninguna clase de derechos, trabajaban 
para el amo, y eran víctimas de las mayores ignominias. 
Sínembargo, en Grecia y R om a, algunos esclavos merecieron 
una distinción y trato especial de sus dueños: eran los escla­
vos llamados familiares, a quienes sus amos prestaban alguna 
consideración, como sí fueran sus parientes pobres.

E s  el cristianismo, con su nuevo sentido de justicia, 
quien proclama la igualdad de los hombres, quien reprueba la 
esclavitud, quien exalta a los humildes, dándoles un puesto 
en la sociedad, al lado de los pudientes, y  es Jesús de N a ­
zareth quien escoge para la difusión de su doctrina, a doce 
humildes trabajadores, sus apóstoles. Desde luego que no 
acabó el cristianismo, de inmediato, con ese grave estado 
social, en el que había tan profunda diferencia de clases, pero 
la voz de la Iglesia fué la que primero condenó todo sistema 
de servidumbre y la que dignificó al hombre haciendo obra 
tesonera, porque desapareciera esa odiosa diferencia entre los 
hombres libres y los esclavos.

Sobrevenida después la época feudal, los señores tenían 
grandes extensiones de tierra o latifundios, donde trabajaban 
los colonos. Estos eran casi esclavos, pues se íes consideraba
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como formando parte del mismo fundo. No podían hacerse 
propietarios de la tierra, pagaban al dueño un tributo o ca­
non, le prestaban servicios personales y pasaban con el fun­
do al nuevo propietario.

Durante la Edad Medía los artesanos libres constituyen 
asociaciones del mismo oficio, y este sistema de «corporacio­
nes» rige durante los siglos X I I ,  X I I I  y X I V .  La Corpora­
ción estaba integrada por todos los trabajadores del mismo 
oficio. En cada taller o unidad corporativa, había tres clases 
de miembros: los maestros, que eran quienes podían dirigir 
la industria, por sus conocimientos cabales en la respectiva 
actividad. Estos representaban, hasta cierto punto, la cate­
goría que hoy se reconoce bajo el nombre de «patrones». Los 
compañeros, que eran quienes ejecutaban el trabajo en el res­
pectivo taller, con conocimientos suficientes para esa ejecu­
ción; y los aprendices, que eran los que se capacitaban para 
determinado oficio. Estas corporaciones tenían el monopolio 
de la producción en cada rama, y ninguno que no hubiera 
llegado a maestro podía aspirar a dirigir un taller. Las cor­
poraciones tenían su «Estatuto de T raba jo»  y el trabajo es­
taba fiscalizado y controlada la producción. Los precios de 
venta eran establecidos de común acuerdo entre los diversos 
talleres. Para llegar a «maestro» se necesitaba presentar un 
examen y ejecutar una obra maestra. Las condiciones en que 
debía desarrollarse una industria estaban debidamente verifi­
cadas por las corporaciones: materias primas excelentes, tra­
bajo a conciencia, salarios iguales en los distintos talleres, 
etc. Así, cada gremio velaba por su respectiva marca de fá­
brica, fijando calidad, peso, materia prima, procedimientos de
trabajo, etc.

T o d o  artesano empezaba su carrera como aprendiz, quien 
era admitido en tal carácter en el taller, medíante el pago de 
un derecho de admisión. Cuando el «maestro» lo conceptua­
ba hábil, y después de un tiempo determinado, le otorgaba 
un certificado para poder ser «compañero». Luego, mediante 
un examen especial y la presentación de su «obra maestra», 
el «compañero» pasaba a ser «maestro». El aprendiz vivía 
en casa de su «maestro», y era tratado como familiar. Este 
régimen de las corporaciones ofrecía algunas ventajas, como 
la perfección de la obra, el control de la producción, la segu­
ridad del oficio, etc. Pero, en cambio, presentaba notables 
inconvenientes, pues no podían aprovecharse sistemas nuevos
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de fabricación, de modo que el campo del ingenio estaba 
desaprovechado para la industria. Además, el monopolio de 
la producción por fin estuvo en desacuerdo con el espíritu de 
la época moderna, y entonces las corporaciones empezaren 
a decaer hasta desaparecer. T u rg ot ,  Ministro de Francia, 
dictó un decreto disolviendo las Corporaciones, pero aún así 
subsistieron algunos años más, hasta que por obra de la R e ­
volución Francesa ,  que imponía un nuevo estado de cosas, 
tanto en lo social, como en lo político, quedaron suprimidas 
las corporaciones definitivamente.

En  la Revolución Francesa  se proclamaron nuevas ideas, 
y los lemas de la Revolución: Libertad, Igualdad, Fraterni­
dad, fueron entonces principios universales que se abrieron 
rápidamente camino en todos los pueblos. Este nuevo régi­
men social y  político fué el llamado: liberalismo, de cuyos 
postulados nos ocuparemos próximamente. Pero debemos 
adelantar aquí que en lo económico este nuevo sistema con­
sistía en una completa libertad de trabajo. Cada quien podía 
producir lo que quisiera, y del modo como quisiera. El  E s ­
tado respetaba la iniciativa y la industria de todos; el patrón 
podía convenir libremente con sus trabajadores las condicio­
nes de trabajo, como el salario, jornada de trabajo, etc.

Entonces empezaron a inventarse máquinas, las grandes 
fábricas sustituyeron los antiguos talleres, y en vez del arte­
sano apareció el capitalista, es decir el hombre de negocios 
que sin saber del oficio fundaba una factoría para acumular, 
a expensas del trabajo obrero, grandes cantidades de dinero. 
Se  intensificó la producción, se inundó el mercado no sólo 
nacional, sino de los otros países vecinos, de mercancías de 
todo género. V ino  la prosperidad de los gobiernos, la pros­
peridad de una parte de la población, que era la llamada cLse 
capitalista, es decir, la clase propietaria. Pero la máquina, 
poco a poco, iba desplazando a los trabajadores, porque cada 
vez se inventaba una máquina que necesitara de menos bra­
zos. Además la producción fué tal, que muchas grandes fá­
bricas tuvieron que disminuir su producción momentánea­
mente para dar salida a sus productos. P or  otra parte, los 
trabajadores del campo abandonaron la tierra para trabajar 
en las fábricas, que íes ofrecían mejores salarios. Y  entonces, 
todas estas causas determinaron una nueva clase de hombres: 
los desocupados, pues miles de obreros fueron quedando en 
las ciudades productoras.
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Este período de predominio de la máquina en la produc­
ción es lo que se llama «maqumismo».

Las fábricas fueron cada vez más grandes, y entonces 
no bastando el dinero de una sola persona, se formaron las 
compañías anónimas, para poder cada día intensificar la pro­
ducción y hacer mayores negocios. Y  como el afán de los 
capitalistas era producir, acumular grandes fortunas, también 
empezó una especie de pugilato entre los productores para 
abaratar el producto. Como había un gran exceso de brazos, 
se pagaban cada día peores salarios; se prolongaba la jor­
nada de trabajo; se empleaba menores de edad en las fábricas, 
para que su trabajo costara menos; se inventaba productos 
químicos o productos sintéticos, necesitándose entonces me­
nos el producto del campo; etc. T o d as  estas circunstancias 
hacían que el trabajador tuviera como una felicidad poder 
contar con un trabajo fijo, aunque su vida se fuera sacrifi­
cando para dar bienestar a su patrón. Al obrero apenas le 
alcanzaba el tiempo para trabajar; muchas veces no podía 
ni disfrutar del sano placer de estar dentro de su familia, ni 
de distraerse honestamente, ni de cultivar su espíritu. El 
trabajo en esa forma lo embrutecía, lo enfermaba y acababa 
lentamente con su vida. Con la máquina aparecieron también 
los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, 
pues los medios mecánicos de la producción producían a me­
nudo lesiones graves en el cuerpo y en la salud del trabaja­
dor. Esta  nueva clase de hombres, los trabajadores, mal 
alimentados, con un trabajo desconsiderado y recio encima, 
ganando apenas lo indispensable para mal vivir, formó la 
clase de los asalariados.

Los capitalistas ejercían su derecho de enriquecerse, pues 
las leyes favorecían sus industrias. Ellos, en realidad, eran 
sólo unos afortunados, pues sí en el fondo explotaban al 
trabajador, lo hacían medíante medios lícitos, corsagrados 
por las leyes. Ese sistema de libertad de trabajo correspondía 
bien a aquella reacción contra el monopol o establecido por 
las corporaciones* La nueva economía estaba, pues, acorda­
da con la nueva hora que vivía la humanidad. Pero a la 
larga este sistema de economía liberal, o economía individua­
lista, ocasionó grandes males, como la creación de esta clase 
de hombres, empobrecidos, exp otados, ignorantes, con una 
dura obligación de trabajar afanosamente para que otros pu­
dieran enriquecerse. Fué entonces, cuando el gran Pontífice
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León X I I I  clamó en su célebre Encíclica llamada «Rerum 
Novarum» por la injusticia que se estaba cometiendo con los 
trabajadores, exponiendo ante el mundo este verdadero pro­
blema obrero, llamado por los autores «la cuestión social». 
E l  célebre Papa anota todos los daños y propone como r e ­
medios, una vida más cerca de Dios, llena de caridad cris­
tiana y de amor por todos los pobres*

Los trabajadores se organizaron entonces en grupos o 
sociedades para defenderse del patrón-injusto, y se crearon los 
sindicatos obreros, como sociedades de intereses proletarios. 
Hasta entonces el lema de los Estados o Gobiernos había 
sido el de una completa libertad. Cada quien podía trabajar 
como quisiera y contratar el trabajo de los demás en las con­
diciones que creyera más ventajosas. Pero creada, bajo este 
sistema, la llamada cuestión obrera, los gobiernos empezaron 
a preocuparse por proteger al trabajador contra esos métodos 
de explotación capitalista, y entonces se empezaron a dictar 
leyes de protección al obrero: se limitó la jornada de trabajo, 
se cuidó de que los menores no trabajaran en las fábricas, 
se cuidó del trabajo de la mujer, se organizaron seguros de 
enfermedad, de riesgos profesionales, etc., todo en beneficio 
del trabajador. T o d o  este conjunto, cada día creciente, de 
leyes que limitan al patrón el derecho de contratar libremente 
el trabajo de sus trabajadores, forma lo que se llama Legis­
lación del Trabajo♦

Cuando las ideas de la Revolución Francesa triunfaron 
en el mundo, los gobiernos se preocuparon porque pudieran 
formarse grandes fortunas particulares, pues que eso redun­
daba en riqueza del país. T o d a s  estas normas medíante las 
cuales el Estado formaba su economía, integraron un estudio 
aparte, que se llamó Econom ía Política, que alguien definió 
como la Ciencia de la R iqueza. Al Estado le interesaba 
fundamentalmente estimular los medios de producción para 
que el país fuera rico.

Pero, sobrevenidos después los grandes daños del pro­
letariado, el Estado se víó precisado a amparar a los traba­
jadores, para defender en ellos, no sólo su derecho a vivir, 
sino su derecho a vivir mejor. Y  se dictaron, entonces, día 
a día, todos esos principios y reglas de la Legislación del 
T r a b a jo ,  que, probablemente, disminuye, y aún dificulta la 
producción, pero que atiende solícitamente al bienestar de la 
clase asalariada. E n  este nuevo sistema de economía de los
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países, vemos que ya no es sólo ía riqueza la preocupación 
del Estado, sino que una preocupación de bienes morales es 
la razón principal de toda esa legislación. A  ía Economía 
Política, o Ciencia de ía Riqueza, ha sucedido, pues, una 
nueva economía, preocupada esencialmente por el bienestar 
de toda la colectividad, es decir, ha sucedido una Economía 
Social.

SEGUNDO TEMA

D i f e r e n t e s  s o l u c i o n e s  p r o p u e s t a s  a l  p r o e l e m a  o b r e r o . —  E l  E s t a d o

F R E N T E  A LA C U ESTIÓ N  SO C IA L. —  L a S E S C U E L A S  IN D IV ID U A L ISTA S.

— L a s  E S C U E L A S  SO C IA L IST A S. —  L a S E S C U E L A S  IN T E R V E N C IO N IS T A S .

—  P o l í t i c a  s o c i a l .

Alarmado el mundo ante la situación aflictiva que atra­
vesaban los trabajadores, los gobiernos se empezaron a preo­
cupar por aplicar remedios a esa situación del proletariado. 
Y  no solamente los gobiernos intervinieron en planear so­
luciones a este hondo problema obrero, ya llamado por los 
publicistas «la cuestión social», sino que los hombres de 
estudio: los sociólogos, los economistas, etc., lanzaron a la 
publicidad teorías y sistemas nuevos, a fin de corregir los 
grandes daños que «la cuestión social» acarreaba al mundo.

«La cuestión social» no solamente era el estado de mise­
ria económico que abatía las clases trabajadoras, sino que 
a la vez era un problema de orden moral, pues el obrero 
y su familia, a causa de su pobreza, no podía alcanzar nin­
guna cultura, y la ignorancia los hacía siempre más a pro­
pósito para la explotación del patrono. Además en un in­
cesante trabajo, sin una remuneración justa, de acuerdo con 
el trabajo desarrollado, los trabajadores estaban muchas veces 
en un estado de resentimiento hacía su patrono, de rebeldía 
ante su gobierno; y se veían no sólo mal atendidos, sino 
hasta menospreciados y maltratados por las clases dirigentes. 
T o d o  esto creaba en el trabajador una situación moral de 
descontento, de inferioridad, de injusticia, y así, en cualquier 
momento, el trabajador era también juguete del vicio y  del 
crimen.
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Siempre ha habido en el mundo personas ricas y per­
sonas pobres, Pero después que la doctrina de Cristo, de la 
igualdad entre todos los hombres, triunfó en todos los pue­
blos, el régimen del liberalismo fue creando la clase de los 
hombres inmensamente ricos, o sean los capitalistas, y la 
clase de los hombres que trabajaban afanosamente para mal 
vivir y  que no tenían ninguna consideración de sus superio­
res: los proletarios, Y  entonces fue cuando se creó esta 
«cuestión obrera» o «cuestión social» que el mundo desde 
entonces trata de resolver y encauzar.

Diversas doctrinas o sistemas se han puesto en práctica 
para remediar el problema obrero. Unos sistemas han pro­
clamado un régimen de libertad de trabajo, otros han pro­
clamado el bien de la comunidad por encima del bien del 
individuo, y otros han propugnado la intervención del Estado 
o del Gobierno en todos los negocios particulares, en cuanto 
a producción se refiere, para que haya en el mundo más 
justicia, en la distribución de la riqueza. *

L a s  d o c t r i n a s  i n d i v i d u a l i s t a s . — La doctrina Liberal,
proclamada por la Revolución Francesa ,  deja al hombre en 
completa libertad de contratar el trabajo. El  gobierno no debe 
intervenir sino en organizar la defensa del país ante cual­
quier agresión extranjera, es decir, la organización del ejér­
cito; en la defensa del orden público, es decir la organización 
de los servicios de policía; y la organización de los tribunales 
de justicia, a fin de que cada cual pueda reclamar libremente 
sus derechos. Este sistema recomienda, pues, una forma de 
gobierno-gendarme, es decir, de gobierno que solamente vi­
gile todas las actividades ciudadanas y que se ocupe en hacer 
cumplir las leyes, pero que no intervenga absolutamente en 
los negocios particulares. Este régimen de plena libertad de 
trabajo trajo como consecuencia el hondo problema social 
obrero, pues el trabajo obrero era contratado, según convenía 
al patrón: jornadas inhumanas de trabajo, salarios misera­
bles, desplazamiento del hombre por la máquina, prohibición 
de las sociedades de trabajadores, prohibición de la huelga, 
etc. T o d a s  estas doctrinas liberales se llamaron individualis­
tas, porque procuraban por encima de todo el bien del indi­
viduo, garantizando del modo más amplío su libertad: desde 
la libertad de conciencia hasta la libertad de negociar en la 
forma en que le fuere conveniente.
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Dentro de estas ideas individualistas se formaron escue­
las distintas, aún cuando todas estaban dentro del mismo 
marco de la libertad y del bien del individuo. La Escuela 
Físlocrátíca proclama que todo el crden económico es el or­
den natural; que la única riqueza viene del aprovechamiento 
de la tierra, y que los únicos productores de riqueza son los 
agricultores, siendo todas las otras clases de hombres, esté­
riles para la riqueza del país. Y  que el gobierno sólo tiene 
que garantizar la libertad del hombre y la propiedad indi­
vidual.

La  Escuela Clásica, llamada también l i b e r a l  propia­
mente dicha, sostenida por Adam Smíth, que fue quien pri­
mero escribió un verdadero tratado de Economía Política, 
sienta como principio, que todos los negocios económicos se 
mueven alrededor de este eje: la oferta y la demanda. S í  
hay mucha demanda de un producto, el producto se venderá 
más caro. S í  hay mucha demanda de hombres para trabajar 
en las fábricas, el salario disminuirá, pues es fácil conseguir 
obreros que trabajen por escasos salarios. S í  hay mucha 
demanda de alguna mercancía, aumenta la producción, porque 
es mayor el consumo, etc. Vemos, pues, que todo negocio 
está sujeto a la ley de la oferta y la demanda, en la doctrina 
o escuela liberal.

Malthus, otro individualista, señaló que la población iba 
aumentando en una proporción exorbitante, mientras que los 
productos de la tierra o las subsistencias iban aumentando 
también, pero no en la gran proporción en que iba aumen­
tando la población, y que a este paso llegaría una época 
terrible en que una buena parte de la población pasaría ham­
bre y toda clase de miserias. Y  proponía como un remedio 
para evitar que se presentara esta situación, el que los obre­
ros permanecieran solteros, pues no tenían como mantener a 
sus posibles hijos. Como se verá, Malthus quería echar 
sobre los trabajadores una nueva desgracia más: el que ellos 
no pudieran disfrutar de la vida del hogar, de la satisfacción 
de una familia propia. La doctrina de Malthus se conoce 
con el nombre de malthusíanísmo.

El liberalismo económico de las doctrinas individualistas 
no alcanzó a remediar la «cuestión social obrera», sino, por
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el contrarío, a crearla primero y a mantenerla después. En 
nombre de la libertad del individuo se sacrificaba a una clase 
que integraba la mayor paite de la sociedad: la clase asa­
lariada. Fue entonces cuando los proletarios, descontentos 
de su modo de vivir, líenos de todo género de preocupaciones 
económicas, sociales y morales, pensaron en defenderse. Y  
entonces se agruparon en Sindicatos. Al principio estas 
asociaciones obreras fueron ilícitas, pues el liberalismo tubía  
prohibido toda clase de corporaciones de trabajo y aún de 
trabajadores. T am b ién  se tenía en el derecho individualista de 
entonces la huelga, como un delito; porque atentaba contra la 
libertad del trabajo. Pero poco a poco el Estado se díó cuenta 
de que debía ayudar y proteger a los asalariados, a los traba­
jadores, de la explotación del capitalismo. Los publicistas no 
sólo señalaron los grandes daños sobrevenidos sobre los 
obreros, sino que señalaban remedios que pudieran cambiar la 
situación desgraciada de ellos. Se  dictaron entonces las prime­
ras leyes de protección obrera, entre las cuales, la disminución 
de la jornada de trabajo fue de las más importantes. Hasta en­
tonces, más o menos 1880 , los obreros desempeñaban jornadas 
de trabajo realmente agotadoras, pues el régimen de la líbre 
concurrencia, que así también se llamaba al régimen liberal, 
contrataba el trabajo del obrero, como una mercancía, sin 
tener para nada en cuenta que tales jornadas acababan con 
la vida del tiabajador y arriesgaban también la v í Ja  y  la 
moralidad de su familia. Los partidarios de la Escuela 
Liberal negaban al Estado el derecho de intervenir en sus 
contratos de trabajo y negocios particulares, pues sólo recono­
cían al Estado, como ya hemos dicho, la facultad de cuidar 
del orden público, de la defensa nacional y  de la organiza­
ción de la justicia.

L a s  E s c u e l a s  S o c i a l i s t a s . — Las ideas contra esta eco­
nomía liberal, que no hacía sino enriquecer exageradamente 
a los patronos y dueños de fábricas, mientras que empobrecía 
hasta la miseria a los trabajadores, fue abriéndose camino, 
y  fue entonces cuando aparecieron las primeras Escuelas 
Socialistas, que trataban de remediar los males de la clase 
pobre.

Distingue a las Escuelas Socialistas una preocupación 
general, que es la de conceder al bien social o bien de los 
más, primacía sobre el bien de una persona o bien índíví-
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dual* a sei vicio de este principio las Escuelas Socíahstas 
llegan a saciífícar todo, hasta la organización actual de la 
sociedad. Mucuas son las Escuelas Socialistas, pero en to­
das impera el principio de hacer del Estado el centro de 
todas las actividades sociales y económicas*

El verdadero socialismo propugna la desaparición de la 
propiedad privada y aboga por una propiedad en común, a 
íín de que desaparezca la causa de las desigualdades huma­
nas. E l  Socialismo empezó como una verdadera campaña 
revolucionaría contra todas las bases existentes de la socie­
dad capitalista o burguesa. Y  como ataque a estas insti­
tuciones, la lucha llegó aún a alcanzar las creencias religio­
sas de las masas* Esta acción revolucionaría ha culminado 
en el comunismo ruso o bolchevismo, o doctrina, roja, la que 
ha ido abiertamente contra la religión, diciendo que «la re­
ligión es el opio de los pueblos». Naturalmente que todas 
estas doctrinas han agudizado el problema obrero, pues han 
sembrado en los trabajadores una perenne inquietud, les han 
llenado de desconfianza y al pretender suprimirles sus creen­
cias religiosas, han atentado contra esa fuente de esperanza, 
de fe, y de moral pura que es siempre la religión. Desde 
los más remotos siglos el hombre ha necesitado de creen­
cias y prácticas religiosas, porque toda religión es un sistema 
de moral, que tiende al mejoramiento del hombre y a la 
elevación de su nivel espiritual.

M uchas son las Escuelas Socialistas que se han creado 
con el objeto de remediar la situación infeliz de los traba­
jadores. El  Socialismo propiamente dicho, el colectivismo, el 
agrarismo, el comunismo, el anarquismo, el sindicalismo revo­
lucionario, etc., no son sino formas de una misma idea cen­
tral: cambiar las formas actuales de la Sociedad por otra en 
la que los hombres sean iguales, sustituyendo la propiedad 
privada por la propiedad común y socializando íes medios
de producción.

S e  entiende por socialización de los medios de produc­
ción, hacer que el Estado sea el dueño de todas las fábricas 
y empresas de trabajo, a fin de que él pueda distribuir el 
trabajo, que en este caso sería una obligación ciudadana, y 
que pueda pagar justos salarios a todos. En lo que se dis­
tinguen todas estas Escuelas es en el modo como quieien llegai 
a imponer un nuevo sistema económico, social y político. 
El  anarquismo, por ejemplo, propugna la violencia y predica
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la destrucción de todas las formas burguesas actuales para 
edificar una nueva sociedad más justa. El comunismo per­
sigue las instituciones de la iglesia, asigna al Estado toda 
fuente de producción y hace que el individuo no sea sino 
una «cosa» del Estado. El ciudadano no sería tal sino un 
siervo del Estado, sin tener derecho ni a la educación de 
sus hijos. E í  sindicalismo revolucionario trata de reunir a 
los trabajadores en sindicatos, pero de fines esencialmente- 
políticos, con eí objeto de que ellos lleguen al poder y pue­
dan disponer con mayor justicia respecto a los intereses de 
la colectividad. E l  agrarismo propugna como principio ca ­
pital que la tierra es de quien la trabaja, y que por tanto 
es al trabajador del campo a quien corresponde aprovechar 
íntegramente los frutos de la tierra.

E l  examen detallado y crítico de todas estas Escuelas 
es expresamente materia de la Econom ía Política y de la 
Econom ía Social,  que es el nombre de esta disciplina cien­
tífica actual. Pero es indispensable que hayam os señalado 
a grandes trazos las líneas generales de estas doctrinas, pa­
ra poder entrar en el estudio del nuevo derecho, o derecho 
del trabajo, o derecho soctaL

Como se verá, todos los socialismos propugnan progra­
mas de la más hermosa justicia, pero estos programas son 
de una justicia teórica. Pues todas estas Escuelas tratan de 
destruir las formas sociales existentes y algunas llevar al 
proletariado a las altas esferas dirigentes y principales de la 
sociedad y del gobierno. T o d o  esto adolece de errores 
substancíales. En  primer lugar, en la sociedad como en la 
vida, ningún paso de avance se da por saltos, sino por una 
evolución sistemática. L a  obra de la violencia no es dura­
ble casi nunca, y, por otra parte, no es señal de progreso 
sino fuente de males, por el estado de grave desequilibrio 
que produce. Además tratar de acabar con las clases bur­
guesas, como una revancha contra ellas por haber explotado 
largamente al trabajador y  a las clases humildes, no es h a ­
cer obra de justicia social, puesto que esa clase burguesa 
forma también parte de la sociedad y  no puede ser menos­
preciada, sín que la colectividad pierda el poder aprovechar 
toda la fuerza de ese vasto grupo de hombres. Desposeerlos 
de sus bienes materiales es atropellarlos. Echarlos de los 
altos puestos de dirección de los negocios públicos es co­
meter con ellos injusticia, porque es, en nombre de la bus*
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cada y pregonada igualdad, hacer respecto de ellos obra de 
desigualdad* Llevar a los trabajadores a los altos cargos 
dirigentes no es un acierto, porque los trabajadores, por su 
escasa cultura, no están capacitados para obra tan compli­
cada como es la dirección de los pueblos desde las elevadas 
esferas gubernamentales. Estas consideraciones generales 
desfavorecen abiertamente la idea de establecer gobiernos so­
cialistas sobre la ruina de los gobiernos capitalistas.

E s c u e l a s  I n t e r v e n c i o n i s t a s . — Pero al margen de es­
tos sistemas de violencia propuestos por los socialistas (y en 
este nombre agrupamos todas las clasificaciones: comunismo, 
colectivismo, socíalismof agrarísmo, sindicalismo revolucionario, 
anarquismo. etc.) se han ido plasmando otros sistemas en los 
que sin llegar a la socialización de los medios de produc­
ción, se le da al Estado una intervención suficiente al mejor 
encauzamiento de las fuerzas sociales, a una mejor distribu­
ción de la riqueza y a una más lograda justicia colectiva. 
Estas  Escuelas han sido llamadas Escuelas Intervencionistas.

B a jo  esta denominación podemos comprender: el socia­
lismo de Estado, el solidarismo, el cristianismo social (abar­
cando a su vez la Escuela Social Católica y el 'Protestantis­
mo Social), el Facísmo, el Nazismo.

Veam os,  a grandes rasgos, los puntos principales de es­
tas doctrinas: El Socialismo de Estado proclama al Estado 
como órgano supremo del derecho y de la jusiicia. Predica 
la solidaridad entre todos los hombres; conserva la propie­
dad privada; propugna que el Estado se haga industrial 
cuando las exigencias de la justicia colectiva o social lo exi­
jan. Deja libres las iniciativas privadas de los ciudada­
nos, siempre que esas iniciativas no vayan contra el bienes­
tar social.

E l  Solídarísmo preconiza la unión entre todos los hom­
bres entendiendo cada quien su obligación de ser útil a los 
demás. Esta doctrina más que política práctica, es de filo­
sofía teórica: propugna como base fundamental de esta soli­
daridad humana; el cooperativismo. La producción estaría 
desarrollada por cooperativas de producción y el consumo 
estaría entonces dirigido por las cooperativas de consumo.

El  Cristianismo Social se mueve alrededor de un gran 
eje: la caridad. Cristo dijo: «Amaos los unos a los otros», 
y estableció como un deber esta fraternidad humana. San
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Pablo dijo: «Cuando gastáis lo superfino estáis gastando lo 
ajeno». Vale  esto decir: si te sobra, da a quien lo necesite.

Como tanto el catolicismo como el protestantismo son 
doctrinas cristianas, tenemos que estudiar las dos grandes 
manifestaciones del cristianismo social: la doctrina social
católica y el protestantismo social.

La Doctrina Social Católica. —Predica la ayuda al po­
bre: exalta las clases humildes; defiende la propiedad priva­
da y  las iniciativas de los particulares; piensa que el Estado 
debe proteger y ayudar al proletariado, siempre que las ini­
ciativas particulares no alcancen a hacerlo de un modo efi­
ciente. Propugna organizar de nuevo las «corporaciones» 
pero de acuerdo con las nuevas condiciones económicas de 
la Sociedad, y reconocidas por el Estado. Propugna tam­
bién el sindicalismo de carácter profesional y animado de 
espíritu cristiano; propugna el establecimiento de un salario 
minino para una vida sobria y honesta. Especialmente la 
Escuela Social  Católica fundamenta su justicia social en una 
acción marcadamente espiritual de virtudes cristianas, dentro 
de un ambiente de vida honesta y sobria, sin excesos de 
ninguna clase. Preconiza un Estado fuerte, pero protector 
de la clase trabajadora, medíante una legislación justa, y tu­
telar de los intereses de los pobres.

E l  Protestantismo Social busca la solución del problema 
social en la asociación, en la cooperación y en la intervención 
del Estado, medíante leyes que tiendan a amparar al traba­
jador.

El Fascismo nació como una reacción contra el comu­
nismo internacional. Esta  doctrina, como la comunista y 
como la nacísta, es antidemocrática. Lo más importante de 
la Escuela Fascista es la organización del trabajo. E l  fas­
cismo ha reorganizado las corporaciones, pero dependientes 
exclusivamente del Estado. E l  sindicalismo fascista es igual­
mente una dependencia del Estado, y los trabajadores tienen 
representación en los cuerpos políticos. P or  otra parte, el 
Estado es el eje central de la organización cooperativa, de la 
acción económica, moral y cultural de los sindicatos. Está 
absolutamente dominada la acción del trabajador por la ac­
ción oficial: el estado fascista es un estado exclusivista, que 
no admite ninguna obra al margen del control del Estado.
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E l  N a c i s m o . — L a  doctrina Nacional-socialista o nacís-
mo tiene una tendencia nacionalista marcada: todo por Ale­
mania. Las organizaciones del trabajo están incorporadas aí 
Partido Nacional - socialista, y a él pertenecen obligatoriamen­
te tanto los trabajadores manuales como los intelectuales. Es 
ilícita toda organización de trabajadores o de patrones. Cada 
empresa lorma una especie de asociación de patrones y tra­
bajadores bajo el control del Partido Nacional - socialista. El  
Estado nacísta es quien impone las condiciones del trabajo. 
N o hay contratos colectivos de trabajo, y toda desaveníencía 
entre patrón y trabajador la decide ejecutivamente un emplea­
do gubernamental llamado Curador del Trabajo. Están pro­
hibidos la huelha y e í lo k - o u t .  Hay también Tribunales del 
T r a b a jo  para los casos de conflictos de trabajo.

E n  nuestros países de América, de una organización po­
lítica más confusa, menos definida, se busca la solución del 
problema obrero, lejos de toda Escuela determinada, medíante 
un cuerpo de leyes llamadas a favorecer al trabajador. Nues­
tro sistema americano, pues, es un sistema de E stad o-p ro­
videncia, que interviene en los asuntos de trabajo, medíante 
las leyes de trabajo, pero sin anular la iniciativa privada. 
América ha aprendido de Europa, a través de su Oficina 
Internacional del T rab a jo ,  todo un sistema de medidas ten­
dientes a hacer el bien colectivo y resolver el problema obre­
ro, pero sin que el Estado sea el centro de todas las activi­
dades sociales y económicas, pero a la vez encauzadas por 
el Estado las instituciones de beneficio colectivo.

El sistema conveniente es el de un Estado que por me­
dio de sus Oficinas del T ra b a jo  y de su cuerpo de leyes 
obreras, favorezca la parte trabajadora, amparándola, defen­
diendo sus intereses, estableciendo un sano equilibrio entre el 
capital y el trabajo, siendo como son ambos, fuentes de la 
producción. La política de los Estados actuales no puede 
ser otra que ésta de realizar esta nueva manera de justicia 
social. T o d a  esta política tendiente a hacer el bien a los 
humildes, a los económicamente débiles, sin apartar tampoco 
el interés legítimo de los ricos, es lo que se ha llamado: po­
lítica social. Lá política social se ocupa en sostener: una 
Legislación del T rab a jo ,  Justicia Obrera, Oficinas del T r a ­
bajo, Seguro Obrero Obligatorio, Cooperativas, Parcelación 
de Tierras ,  Préstamos a agricultores y pequeños industriales, 
Primas a la agricultura y a la cría, Bancos Obreros, Casas
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para trabajadores, Sanidad e Higiene públicas, Servicio S o ­
cial, Orientación Profesional, etc. T o d o s  estos tópicos serán 
motivo de este Curso Líbre de Derecho Social ,  pues todas 
estas instituciones forman la armazón del nuevo derecho.

T E R C E R  T E M A

N a c i m i e n t o  y  d e s a r r o l l o  d e l  D e r e c h o  S o c i a l . —  O t r o s  n o m b r e s

E M P L E A D O S .—  C O N C E P T O  D E L  N U E V O  D E R E C H O . —  N U E V O  C O N C EPTO

d e  l a  j u s t i c i a . — R e l a c i o n e s  c o n  e l  D e r e c h o  C o n s t i t u c i o n a l .

— L a  c o d i f i c a c i ó n  d e l  t r a b a j o . — C o n t e n i d o  d e l  D e r e c h o

S o c i a l  e  i m p o r t a n c i a  d e  s u  e s t u d i o .

La llamada «cuestión social obrera», o sea ese estado de 
pobreza, de ignorancia, de mezquina consideración del patro­
no, en que vivían los trabajadores, explotados desconsidera­
damente por su jefe de trabajo, sin que las leyes ni las 
instituciones de ese entonces, remediaran su triste situación, 
fué poco a poco produciendo leyes y normas amparadoras de 
los asalariados. La doctrina liberal preconizaba un estado 
pasivo, sin ninguna intervención en los contratos de trabajo; 
pero a favor de esa libertad se fué creando la llamada explo­
tación capitalista, con salarios pobres e insuficientes para 
vivir, jornadas agotadoras, locales en malas condiciones hi­
giénicas, etc. Fue entonces cuando el Estado, preocupado de 
la suerte infeliz de los obreros, empezó a dictar medidas que 
salvaguardaran esta masa de hombres humildes de las ini­
quidades del capitalismo. Y  entonces las asociaciones de 
trabajadores o sindicatos, que en el régimen liberal habían 
estado prohibidas, se hicieron lícitas; se permitieron las hueh 
gas, como medidas de defensa de los trabajadores; se auspi­
ciaron salarios más justos; se estableció como obligatorio el 
descanso semanal, etc. A fines del siglo X I X ,  en los dife­
rentes países de Europa empezaron a dictarse todas estas 
disposiciones, como leyes independientes; pero tendientes to­
das a favorecer la situación del trabajador de las fábricas. 
T o d a s  estas leyes aisladas, medíante las cuales el Estado se 
hacía tutor de los intereses de la clase trabajadora fue cam ­
biando el Derecho Civil de entonces, y formando un nuevo
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derecho. Este nuevo derecho se llamó ai principio legislación 
industrial, porque sus reglas y leyes estaban especialmente 
dirigidas a proteger los obreros de las fábricas. Después se 
víó también que los trabajadores del campo llevaban una vida 
miserable, siendo igualmente explotados por los propietarios 
de las grandes haciendas y latifundios. La legislación se ex ­
tendió hasta ellos; pero ya no era una legislación industrial, 
sino una legislación del trabajo: para obreros de fábrica, para 
campesinos, y se extendió después a los domésticos y em­
pleados. Así esta legislación tutelar fue comprendiendo, al 
correr de los días, a todos los económicamente débiles.

H oy este nuevo derecho pretende ser la salvaguardia de 
los intereses de todos los débiles económicos, habiéndose ex­
tendido en nuestros días aún a los artesanos o profesionales 
libres que hacen escasas ganancias. No es ya, pues, una 
legislación para obreros ni trabajadores solamente, sino que 
hoy tiende a amparar aún a los pequeños patronos, que a 
v*ces sobrellevan una vida llena de miseria, como lo« más 
pobres obreros.

Un nuevo sentido de justicia es la razón de ser de este 
derecho nuevo: hacer vivir mejor a los pobres que hasta 
entonces sólo habían podido llevar una vida miserable. El 
derecho civil (o mejor, el derecho que venía rigiendo las re­
laciones entre los hombres) hasta el advenimiento de estos 
conceptos nuevos, proclamaba la libertad e igualdad de todos 
los hombres; pero esta igualdad no pasaba de ser una igual­
dad teórica, legal, porque aún cuando ante la ley los hombres 
eran iguales, en la práctica sus derechos no tenían tal igual­
dad, el pobre tenía siempre que sacrificar sus derechos, pues 
no tenía cómo defenderlos satisfactoriamente, ya que un 
pleito judicial le costaba dinero, etc. Además tampoco había 
libertad para el pobre, pues al convenir en un trabajo deter­
minado, muchas veces estaba conviniendo contra su propia 
voluntad, impulsado por el hambre y por el imperativo de 
vivir.

Este nuevo derecho trae otro concepto de la justicia. 
No es ya la garantía por el Estado de que cada quien dis­
frute de lo que es suyo; sino un sentido de amparo y pro­
tección de la gente pobre, imponiendo a veces obligaciones al 
rico y al propietario que no impone al pobre. Las 
leyes obreras o legislación del trabajo, o lo que al principio 
se llamó legislación industrial, establecen una desigualdad de
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obligaciones entre los hombres, pues el pobre o económica­
mente débil es especialmente tutelado por el Estado, mientras 
que al que disfruta de posibilidades económicas el Estado lo 
cuida mucho menos y le hace pagar mayores impuestos. 
Esta  desigualdad de trato, de parte del Estado, tiende a es­
tablecer una igualdad práctica entre los hombres, pues el rico 
o el propietario valido de su dinero es más o menos igual al 
pobre ayudado y favorecido especialmente por las leyes.

Este distinto concepto de justicia hace que las leyes del 
trabajo hayan creado un derecho también distinto para ser 
aplicado solamente a los trabajadores. Y  como estas leyes 
tienden al mejoramiento y bienestar de toda una clase de la 
sociedad, justamente de la parte más numerosa de la sociedad, 
se ha llamado al nuevo derecho: derecho social, porque pro­
picia una justicia social, y se ha llamado también derecho  
del trabajo, porque es un derecho especialmente ideado para 
resolver los problemas del trabajo y tender un puente de com ­
prensión entre el capital y el trabajo, que son las dos princi­
pales fuentes de la riqueza.

E l  nombre derecho del trabajo es, según algunos auto­
res, el más apropiado para el caso, pues dicen que tudo asun­
to relacionado con el trabajo está expresamente regido por 
las normas del nuevo derecho. Pero en la realidad hay 
algunas otras disposiciones que están dentro de ese marco 
de protección que el Estado concede a los débiles económi­
cos, y que no son propiamente asuntos del trabajo, como la 
asistencia social, que es la forma en que el Estado remedía 
la miseria de los indigentes, medíante dineros del tesoro pú­
blico; los seguros sociales, llamadas prevención social, que es 
la forma en que el Estado impone a los trabajadores que 
aseguren su vida o mejor su posibilidad de rendimiento para 
vivir, mediante dineros de ellos mismos y también dineros 
de sus patronos y aún del Estado; las ayudas y facilidades 
otorgadas por el Estado a través de las Cajas Agrarias y los 
bancos industríales, o agrícolas o pecuarios; el empeño del 
Estado porque el trabajador viva en una casa en perlectas 
condiciones higiénicas; la campaña de cuíturizacíón de las 
masas trabajadoras; el crédito popular, etc. T o d a s  estas me­
didas del Estado frente a la situación aflictiva de las clases 
pobres no tocan cuestiones propiamente del trabajo, s'no 
cuestiones de índole social, por esto el nombre de derecho 
del trabajo nos parece menos apropiado que el de derecho

i
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social que abarca íntegramente todo el vasto tuteíaje que el 
Estado moderno desempeña respecto de las clases humildes.

T am b ién  se ha llamado este derecho: legislación obrera y 
derecho obrero . Resulta ya inconveniente esta denominación, 
porque como hemos visto, sus normas no están dirigidas so­
lamente a los obreros. Además, el nombre de legislación no 
comprende sino las leyes y preceptos legales; pero en cam­
bio todo el estudio de los problemas del trabajo o doctrina 
de los tratadistas, así como la jurisprudencia administrativa 
y íudícíal del trabajo, o sean las decisiones dadas por las au­
toridades competentes en los conflictos individuales o colec­
tivos del trabajo, quedarían fuera de ese nombre de legisla­
c i ó n De modo que es indispensable que esta nueva rama 
de actividades jurídicas sea llamada con el único nombre que 
puede comprender todo lo que le es inherente: derecho.

La legislación del trabajo nació y se desarrolló para ser 
aplicados sus principios únicamente al territorio de cada na­
ción, y aún sus beneficios se llegaron a restringir para los 
nacionales, desplazando de los favores legales a los trabaja­
do res extranjeros. De manera que fué al principio un derecho 
de alcance únicamente nacional. Y como muchas de las 
constituciones de los países que han tenido necesidad de dic­
tar leyes de protección a los trabajadores, no han tenido en 
sus leyes cláusulas especiales que permitan a sus gobiernos 
intervenir en las relaciones del capital y del trabajo y en la 
tutela de las clases pobres, se han modificado algunas de 
esas constituciones, o se han dictado nuevas cartas fundamen­
tales, incluyendo en ellas las llamadas cláusulas obreras, me­
diante las cuales el Estado está facultado para intervenir en 
esas relaciones de orden privado, o sea en los asuntos de 
trabajo, que antes fueron sólo asuntos particulares. De ma­
nera que el derecho social o derecho del trabajo está directa­
mente relacionado con el derecho constitucional, pues dentro 
de los principios constitucionales se tiene que mover toda 
esa acción del Estado en favor y tutela de sus ciudadanos 
económicamente débiles.

Además, las disposiciones que en la legislación del tra­
bajo favorecen a los trabajadores son en todos los países de 
carácter írrenuncíable, y entonces este nuevo derecho no está 
comprendido dentro de la esfera de acción del derecho civil, 
que es un derecho privado, sino forma parte del llamado 
derecho, público, puesto que sus disposiciones se consideran
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como de orden público y por tanto no puede dejar de apro­
vecharlas el titular de esos derechos.

Después de la pasada guerra europea se constituyó en 
Europa una Sociedad de Naciones, siendo miembros de tal 
Sociedad la mayor parte de los países civilizados del mundo. 
Como cuerpo dependiente de esta Sociedad de las Naciones, 
se organizó una Oficina Internacional del T ra b a jo ,  que es el 
organismo que estudia y relaciona todos los asuntos que se 
refieren al trabajo en el mundo. T o d o s  los problemas in­
herentes al trabajo son cuidadosamente considerados en esta 
Oficina y en las Conferencias Internacionales del T ra b a jo  
que se reúnen periódicamente. E n  estas Conferencias se 
dictan recomendaciones y convenciones sobre el trabajo que 
deben ser aplicadas en los diferentes países. Además, los 
países se preocupan en celebrar tratados para que la situación 
del trabajador del otro país contratante sea igual a la situación 
del trabajador nacional. De manera que el derecho social, 
que era marcadamente nacional, ahora tiende a uniformarse 
en todos los países civilizados y a hacerse internacional.

L a  armazón de todo derecho es su cuerpo de leyes. Las 
leyes de este derecho social o derecho del trabajo, en muchos 
países son leyes aisladas que los Congresos han ido sancio­
nando a medida que las necesidades sociales lo han ido re­
clamando. Pero en otros países todas esas leyes relativas 
al trabajo forman un cuerpo de legislación, es decir un Có­
digo del Trabajo. L a  codificación de trabajo ha tenido sus 
impugnadores, pues hay autores que creen que es mejor re­
girse por leyes aisladas, porque siendo los asuntos de este 
orden fácilmente cambiables, es más difícil modificar sus dis­
posiciones sí están contenidas en un Código. Pero otros 
autores, y éstos son talvez la mayoría, están por la codifi­
cación, siempre naturalmente que los códigos contengan so­
lamente los principios más generales, dejando entonces a la 
reglamentación todos los detalles de aplicación de la ley. 
Como los Reglamentos no los dicta el Congreso sino el E je ­
cutivo, es fácil cambiar los detalles de estos Reglamentos 
cuando el Ejecutivo crea que lo reclama así el bien de la 
colectividad.

Contenido de una ciencia es todo cuanto cae bajo el 
dominio de esa ciencia. El contenido del derecho social es 
cada día mayor, puesto que cada día es también mayor la 
intervención que el Estado tiene en la vida civil de sus cíuda-
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danos« Actualmente se estudian en esta nueva rama del dere­
cho: la naturaleza y acción del nuevo derecho; la cuestión 
social obrera; las diferentes doctrinas sociales y económicas; el 
contrato individual del trabajo, que es como el eje del derecho 
social; y con él: el salario, la jornada, el régimen de las em­
presas, la higiene y seguridad del trabajo, el descanso domi­
nical, las vacaciones, etc«, elementos todos dependientes del 
contrato individual. Tam bién  se estudia el trabajo a domi­
cilio, el trabajo del campo, el régimen de los trabajadores 
domésticos; los empleados particulares, etc. Los accidentes 
del trabajo y las enfermedades profesionales. El contrato 
colectivo. Los conflictos del trabajo, la conciliación y  el ar­
bitraje; la justicia obrera o tribunales del trabajo. El sindi­
calismo: organización de los sindicatos, acción y fines síndí- 
dícales, etc. Las habitaciones populares o casas baratas para 
los trabajadores. Los seguros sociales. El problema de la 
desocupación. Las Cooperativas. El Créd.to Popular. El 
trabajo de la mujer y del niño. Los Bancos y  Cajas de 
acción popular. Y  todo cuanto tienda a estructurar una 
verdadera política social en el Estado moderno.

La  importancia del estudio del derecho social es grande, 
porque no solamente interesa esta rama jurídica a determina­
dos sectores, sino que tiene un interés general, pues los pro­
blemas sociales han pasado a plano de primera categoría en 
todos los países cultos del mundo. De modo que este estudio 
tiende a formar hoy parte de esa base de cultura que todo 
hombre medianamente cultivado está obligado a tener. Su 
interés no es ya mero interés de clase, sino un interés general, 
puesto que sus principios son de aplicación también general.

C U A R T O  T E M A

E l  c o n t r a t o  d e  t r a b a j o :  s u  t i p i c i d a d .  D i f e r e n c i a s  c o n  o t r o s  c o n ­

t r a t o s  D E L  D E R E C H O  CIVIL? E L  A RR EN D A M IEN T O  D E  SE R V IC IO S ,  

LA V E N T A ,  E L  M ANDATO, LA S O C IE D A D .— E L E M E N T O S  D E L  C O N TR A ­

T O  D E T R A B A J O . — D I F E R E N T E S  C L A SE S D E C O N T R A T O S D E  T R A B A J O .

El contrato de trabajo es lav convención por medio de 
la cual una persona que se llama trabajador se compromete
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a ejecutar algún trabajo o servicio en provecho de otra lla­
mada patrono, mediante una remuneración»

Los sujetos, pues, de todo contrato de trabajo son, por 
una parte el patrono, y por otra los trabajadores» Estos 
pueden ser obreros o empleados. Los obreros son ¿iquellos 
que ejecutan un trabajo donde predomina el esfuerzo mate­
rial. E n  cambio, se llaman empleados los trabajadores en 
cuyo trabajo predomina el esfuerzo intelectual.

Bien puede decirse que el contrato de trabajo es el eje 
de todo el nuevo derecho, pues todas las cuestiones jurídicas 
y sociales de la ¿poca actual se mueven alrededor de esta 
clase de contratos. Antiguamente se conoció también el con­
trato de trabajo; pero como el trabajo manual en los pue­
blos antiguos era ocupación de esclavos, y éstos no merecían 
ninguna clase de consideración, pues eran tratados como 
«cosas» del dueño o señor, este trabajo no podía ser objeto 
de ningún contrato, sino que era simplemente una de las 
obligaciones de los esclavos. Del mismo modo que no po­
demos celebrar contratos con los anímales ni con las cosas, 
tampoco era posible celebrar contratos con los esclavos. Pero 
además de este trabajo servil o desempeñado por los escla­
vos había también el trabajo líbre, desempeñado por perso­
nas humildes, pero libres. Para  regir estas ocupaciones se 
pautaron estos contratos de trabajo en la ¿poca antigua.- 
E n  esas remotas ¿pocas este contrato no se llamaba «con­
trato de trabajo» sino «arrendamiento de servicios», pues 
los romanos que fueron el pueblo que reglamentó esta clase 
de contratos, pensaba que la fuerza de trabajo de una per­
sona se podía alquilar, como se alquila cualquiera cosa. 
Después, cuando todas las instituciones del derecho romano 
pasaron a Francia ,  a Alemania, a todos los pueblos civili­
zados, formando ese monumento de leyes, por el que se ha 
guiado la humanidad por cientos de años: el Código Civil, 
en los textos de todos los códigos civiles del inundo, se 
llamó también esta forma de contratar el trabajo: arrenda­
miento de servicios.

Día a día el contrato de trabajo adquirió mayor impor­
tancia no sólo en la vida económica sino también en la 
vida social de los pueblos, y entonces, los tratadistas, empe­
zaron a ver que no era posible que tan importante contrato 
tuviera apenas dos, cuatro, seis artículos que lo reglamen­
tara dentro de las disposiciones del código civil. Además
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se había ya creado la «cuestión social obrera» y se habían 
abierto paso las nuevas ideas que tendían a restringir la li­
bertad con que el patrono contrataba el trabajo de sus tra­
bajadores y la indispensable protección que el Estado debía 
dispensar a la clase asalariada. Estas medidas de protección 
del Estado se dictaron con el carácter de «írrenuncíables», 
de manera que el contrato de trabajo pasó a la categoría de 
un contrato de orden público, por cuanto muchos de sus 
requisitos son de carácter obligatorio.

Después de la pasada guerra europea, cuando las na­
ciones acordaron constituir una Sociedad de Naciones, con 
sede en Ginebra, en los documentos que se produjeron al 
efecto, se consideró especialmente la cuestión del trabajo y 
se declaró que no era posible seguir considerando las fuezas 
de trabajo de un hombre como una mercancía, que el traba­
jador puede vender a quien le pague mejor. Bajo estas 
ideas se formó una Oficina Internacional del T raba jo ,  que 
desde entonces funciona en Ginebra, y medíante la labor 
metódica de esta Oficina se han dictado muchas medidas 
que tienden a modificar muy favorablemente para el traba­
jador el régimen del trabajo. El «contrato de trabajo» ha 
adquirido ahora toda la cabal importancia que en rigor debe 
tener, porque las relaciones de trabajo son la cuestión ca­
pital del mundo de hoy. Y  como sus normas, dictadas por 
el Estado en favor de los traba ¡adores, no caben dentro de 
los corrientes preceptos del Código Civil, se han agrupado en 
un cuerpo de leyes aparte que es el «Código del Traba jo» .

El contrato de trabajo es un contrato especial, diferente 
a todos los otros contratos del derecho civil. De modo que 
en la actualidad casi no hay autores de derecho que nieguen 
su «típícidad». Típícidad en un contrato quiere decir: ser
diferente de todo otro contrato.

Algunos autores han asemejado a la venta, otros a la 
sociedad, otros al mandato. El antiguo derecho lo definía 
como un «arrendamiento de servicios». Veamos las dife­
rencias que tiene respecto de todos estos otros contratos del 
derecho civil. No puede decirse que es un arrendamiento, 
porque en todo alquiler se facilita el uso de una cosa me­
díante . cierto precio y la fuerza de trabajo no se puede 
alquilar, porque junto con la fu.rza de trabajo de cada per­
sona va también la salud y aún la vida misma de esa per­
sona. No es posible, pues, alquilar la' salud y aún la vida
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de un hombre; y de aquí que eí nuevo derecho , de un contenido 
esencialmente de justicia social, haya reglado el contrato de 
trabajo de manera especial, sacándolo del marco de un con­
trato corriente de alquiler o arrendamiento.

S e  distingue de la venta, en que por eí contrato de
trabajo se ofrece un «esfuerzo» que no puede ser objeto de
propiedad privada, mientras que en la compraventa se ofrece 
una «cosa» susceptible de propiedad. E l  «esfuerzo humano» 
no es una «cosa» y por tanto no es enajenable.

S e  distingue del mandato en que sí es verdad que eí
trabajador trabaja por cuenta ajena, no trabaja en nombre 
del patrono. U n  doméstico, por ejemplo, no trabaja en nom­
bre de su patrono; mientras que en el mandato hay como 
habitual elemento el de la representación. Además el m an­
dato tiene por objeto encargar a otra persona de la gestión 
de algo para producir un acto jurídico, mientras que el tra­
bajador no efectúa sino actos meramente materiales o inte­
lectuales, pero sin ningún obligado contenido jurídico.

Y  se diferencia de la sociedad  en que el trabajador, aún 
cuando a veces participa de las ganancias del negocio, no 
comparte sus pérdidas, y por lo tanto no puede ser socio 
ni siquiera industrial de su patrono, quien no participa en 
eí riesgo de la empresa.

E l  contrato de trabajo es, pues, un contrato especial, 
típico del derecho social o derecho obrero. Aunque seme­
jante a otros contratos del derecho civil no se puede asimilar 
a ninguno de ellos.

E l e m e n t o s  d e l  c o n t r a t o  d e  t r a b a j o . — T r e s  son los
elementos esenciales de este contrato: el servicio , eí salario 
y  la relación de dependencia . E l  trabajador presta eí servi­
cio o hace el trabajo para provecho del patrono. Este ser­
vicio o trabajo está protegido por el Estado, por medio de 
su legislación del trabajo, y así esta prestación tiene que ser 
dada en las mejores condiciones de higiene, de seguridad y 
de moralidad.

A  cambio de este servicio, el trabajador recibe un pago, 
que se llama comunmente «salario» cuando se refiere a un 
obrero y «sueldo» cuando se refiere a un empleado. No 
h a y  trabajo sin paga; es decir aún cuando previamente no 
se h a y a  estipulado un salario o sueldo, el trabajo siempre 
acarreará  una remuneración, porque en todas las l e g i s l a d o -
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nes del trabajo hay un /precepto que establece que todo tra­
bajo implica una remuneración.

La relación de dependencia del trabajo respecto de su 
patrono es uno de los elementos esenciales del contrato de 
trabajo. En  este contrato hay en realidad un elemento de 
señorío o de jefatura. El trabajador está sometido a su pa­
trono en cuanto a dirección y organización del trabajo, y 
por tanto está subordinado a la jefatura de su patrono. Por 
supuesto que esa subordinación está limitada y aún reglada 
por la Ley, la que por medio de sus disposiciones sobre jor­
nada, salario, higiene y seguridad industrial, descanso sema­
nal, vacaciones, etc., asegura al trabajador un nivel de trabajo 
y de consideración que no puede ser quebrantado por el pa­
trono ni tampoco cedida por el trabajador, porque como ya 
hemos dicho esos derechos del trabajador son írrenuncíables.

D i f e r e n t e s  c l a s e s  d e  c o n t r a t o  d e  t r a b a j o . —  En
cuanto al género de trabajadores contratados, los contratos 
pueden ser: Contratos obreros o industriales, que se refieren 
a los celebrados con los trabajadores de las fábricas. Con­
tratos de empleo privado, que son los que se hacen con los 
empleados particulares. Contratos agrícolas, con los traba­
jadores del campo. Contratos de trabajo doméstico, con los 
empleados domésticos. Contratos de embarco, con la gente 
de mar, etc. En  cada uno de estos contratos hay algunas 
variantes, porque tratan de adaptar sus cláusulas a la forma 
especial de cada trabajo.

El «contrato de aprendizaje» es para muchos autores un 
contrato de trabajo, pero de tipo especial. Para otros auto­
res no es un contrato de trabajo. En  realidad no podría 
descartarse de este contrato la materia del trabajo, puesto que 
él ocurre entre un trabajador aún cuando sea aprendiz, y 
un patrono, aún cuando sea maestro. Pero tiene su aspecto 
especial, por cuanto se da «aprendizaje» a cambio de «traba­
jo». Por ser contrato de trabajo, la legislación del trabajo 
se ocupa en él, reglamentándolo en capítulo aparte.

Por  su forma puede ser también el contrato de trabajo: 
escrito, de palabra o presunto. Ciertas legislaciones hacen 
obligatoria la forma escrita para todo contrato de trabajo y 
otras hacen obligatoria sólo la forma escrita para contratos en 
los que el sueldo o salario exceda de una cantidad determi­
nada. El contrato de palabra es aquel donde las estipulacio­
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nes de trabajo y  paga se hacen previamente y de palabra 
entre patrono y trabajador* Y  el contrato presunto es todo 
aquel en que previamente no se hayan establecido estipula­
ciones, pues hay  un precepto de legislación universal de 
trabajo que dice que siempre que se ejecute alguna labor se 
considerará que el patrono y su trabajador están ligados por 
un contrato de trabajo. N o es necesario, pues, el previo 
contrato para que en rigor lo haya, ya que todo trabajo pre­
supone un contrato, por la ley.

P o r  el tiempo estipulado para la duración del contrato 
puede ser contrato de trabajo a plazo fijo y contrato de t ra ­
bajo por tiempo indefinido. P o r  el lugar en que el trabajo se 
ejecutó puede ser contrato de trabajo a domicilio y no a do­
micilio. Y  por la clase de trabajo que se haga puede ser el 
contrato: de obra, de servicio o a destajo. El contrato de 
trabajo por obra consiste en la ejecución de una obra deter­
minada, como un mueble, un par de zapatos. E l  contrato de 
servicio es el corriente contrato de trabajo en provecho del 
patrono, pero no ya con una medida de cosa que deba h a ­
cerse; sino medíante una medida de tiempo, que es lo que se 
llama jornada de trabajo. Y  el contrato de trabajo a destajo, 
llamado también contrato de trabajo por tarea, estípula dentro 
de la jornada de trabajo, cierta tarea mínima o trabajo mínimo 
a ejecutar durante la jornada.

E n  el contrato de trabajo corriente, o sea en el contrato 
de servicio, la jornada puede sobrepasarse extraordinariamen­
te, mediante autorización legal que otorgada correspondiente 
autoridad de trabajo. Este exceso en la jornada es lo que se 
llama «sobretiernpo», al que le corresponde generalmente un 
exceso también en la remuneración que se llama «sobresa­
lario».

N o  hemos hablado aquí de la diferencia entre el contra­
to individual del trabajo y el contrato colectivo, porque ac­
tualmente el llamado contrato colectivo de trabajo tiende a 
colocarse fuera de toda situación de contrato, considerándolo 
más bien como una relación de trabajo, de carácter obligato­
rio. De todos modos sí se considera como contrato hay que 
decir que es un contrato fuera del marco corriente de todo 
contrato.

Aquí en esta lección, nos hemos referido sólo al contrato 
individual de trabajo, correspondiendo sólo a éste todos los 
conceptos expresados y las clasificaciones establecidas.
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«

QUINTO TEMA

E l  s a l a r i o » S u  c o n c e p t o .  D i f e r e n t e s  f o r m a s  y  c l a s e s  d e  s a l a r i o . —

L a s  p r i m a s  y  r e m u n e r a c i o n e s . — L a  p a r t i c i p a c i ó n  e n  l o s  b e ­

n e f i c i o s . — R é g i m e n  l e g a l  d e l  s a l a r i o  e n  e l  E c u a d o r .

S e  llama salario la retribución pagada al trabajador por 
el trabajo desempeñado. De modo que el salario es un de­
recho para toda persona que trabaja por cuenta de otra, y
es una obligación para todo patrono respecto de su traba­
jador.

Como el trabajo puede ser contratado por día, por sema­
na, o por mes, el salario deberá ser pagado en tales plazos. 
S í  se paga por día, el salario se llama especialmente jornal; 
sí se paga por mes, se llama especialmente sueldo y entonces 
va generalmente aplicado al pago del trabajo de los emplea­
dos. L a  palabra salario usada en acepción general se usa 
para significar la retribución o paga que el patrono hace a 
cualquier trabajador, pero en sentido especial la palabra sa­
lario se aplica a la paga hecha al obrero.

El contrato de trabajo se considera automáticamente re­
novado cada día, y de aquí que cada día el patrono deba a 
su trabajador la retribución del trabajo desempeñado ese día. 
Aunque el pago del salario no se haga sino por semana, por 
quincena o por mes, siempre el patrono deberá a su trabaja­
dor la retribución de cada día sí el trabajador quedare separa­
do de la empresa antes de finalizar la semana, quincena o mes
correspondiente.

E l  concepto de salario se refiere esencialmente al pago 
que el patrono hace al trabajador por la prestación de su 
fuerza de trabajo. De modo que siendo así. ese pago no 
puede correr el riesgo de la empresa ni nada tiene que ver 
con el resultado económico del trabajo hecho ni con la utili­
dad de la gestión del trabajador. Bajo  este concepto el salario 
se fija siempre antes de que el trabajo se efectúe, y sí este 
precio del esfuerzo o esta cuantía del salario no se llegare a 
fijar previamente en algún caso, corresponde a las autoridades 
de trabajo establecer ese salario del modo más justo posible 
sí patrón y trabajador no se pusieren de acuerdo.
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El salario, en cambio, depende directamente del tiempo 
empleado y a veces también de la obra hecha, cuando el tra­
bajo se ha contratado por obra o tarea.

E l  salario por obra o por tarea tiende a quedar fuera de 
los contratos de trabajo, porque se dice ocasiona inconve­
nientes insalvables: I o. Urgido el trabajador por aumentar su 
salario, tiende a realizar un esfuerzo excesivo, agotador mu­
chas veces, que va en contra de su salud y por tanto en 
contra de la seguridad de su familia; 2 o. E n  el trabajo por 
tarea,, el patrono fija siempre como tarea mínima la tarea que 
generalmente desempeñan los obreros de aptitudes físicas o 
mentales excepcionales, y entonces los obreros de nivel or­
dinario de aptitudes sufren un trabajo superior a sus fuerzas; 
3 o. A  medida que la producción se intensifica, el salario dis­
minuye, porque el esfuerzo del trabajador se necesita menos, 
y entonces el mayor esfuerzo del obrero va contra su propio 
salario de después; y 4 o. La urgencia del trabajo desmejora la 
calidad del producto.

La escuela liberal, que originó la clase capitalista, esti­
puló la cuantía del salario por la ley de la oferta y la deman­
da. H a y  un dicho de un autor individualista o liberal, que 
establece que el salario será más elevado sí el patrono va en 
busca del obrero, y será más bajo sí el obrero es quien va a 
pedir trabajo al patrono. E s  decir que, para la escuela libe­
ral, el salario se pagaba conforme se hiciera sentir la necesi­
dad del trabajador.

Mediante el cumplimiento de esta ley económica de la 
oferta y  la demanda, el trabajador lograba sólo «salarios de 
hambre», es decir, salarios que apenas alcanzaban para que 
él trabajador sostuviera la vida de él y su familia. Y  mien­
tras los capitalistas amasaban grandes riquezas, a costa del 
esfuerzo desarrollado por los trabajadores, éstos no partici­
paban en las ganancias de la empresa de que eran verdaderos 
propulsores, sino que alcanzaban apenas una paga que no 
les permitía más allá de una vida verdaderamente miserable, 
llena de privaciones y de íncertídumbres. Lasalle llamó este 
sistema de salario «ley de bronce», es decir, salario que al­
canzaba apenas para llenar las mayores necesidades de la vi­
da del obrero.

Las escuelas avanzadas, como son las escuelas socialistas 
y las intervencionistas, han querido modificar este régimen 
del salario de la escuela liberal, y  especialmente las escuelas
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socialistas se rKin dcclätsdo enemigas del ^salarío»t P^opug- 
1X3 ndo su desaparición y su cambio por una participación del 
trabajador en la empresa. Rusia ha hecho el trabajo obliga­
torio y ha socializado todos los medios de producción, de 
manera qüe los trabajadores son en realidad asalariados, pero 
dei Estado, pues el Estado les paga una remuneración, que 
en rigor no es sino un «salario».

La Escuela Social Católica, desde la promulgación de 
la íamosa encíclica de León XIII :  «Rerum Novarum», aboga 
por un salario justo que sea suficiente para que el trabajador 
pueda vivir una vida sobria y honesta. Y  es partidaria 
también de que los sindicatos, por medio de contratos colec­
tivos, convengan con los patronos en un «salario mínimo».

En los regímenes abiertamente intervencionistas, como 
los de Italia y Alemania, el Estado interviene en la fijación 
de los salarios, sacándolos de la exclusiva voluntad de los 
contratantes. Pero en casi todos los países civilizados, los 
salarios están sometidos a un régimen legal que los protege 
en parte de la explotación capitalista.

F o r m a s  d e  s a l a r i o . — El salario no sólo es prestación 
de dinero pagada al trabajador, sino que forma también parte 
de éí, la prestación de casa,,, luz, calefacción, comida, etc., 
cuando éste fuere el caso. Se  conceptúa también como una 
parte del salario, las propinas y las remuneraciones y también 
la participación en los beneficios o utilidades de la empresa. 
De modo que hay una parte del salario que es fija, regular, 
en dinero, que es el «salario nominal»,.o  «salario regular». 
Y  hay otra parte, en ciertos casos, que es un suplemento del 
salario que lo completa, como es la prestación de casa, co­
mida,- calefacción, etc.; la participación en los beneficios, las 
propinas, esta parte de salario que completa el salario regu­
lar, es lo que se llama «salario complementario», y la reu­
nión de los dos salarios: el regulär y el complementärio, o la 
suma de todo cuanto el trabajador gana en ocasión de su 
trabajo, es lo que se llama «salario total».

La  propina es una forma especial de salario, puesto que 
no lo paga el patrono, sino un tercero, no es obligatoria ni 
cubre una cantidad fija. Pero tanto el patrono como el tra­
bajador han contado, para hacer su contrato de trabajo, con 
el monto aproximado de las propinas que comunmente reci­
be el trabajador en su respectivo oficio.
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En algunos países la propina ha pasado al plano de las 
disposiciones legales, estableciéndose su cuantía en un tanto 
por ciento sobre el gasto hecho, ya que el trabajador cuenta 
con ella, como un suplemento de salario, en determinados 
oficios. E n  otros países, la propina se ha llegado a prohibir, 
como deprimente para la dignidad y aún para la considera­
ción del trabajador. Este precepto de prohibición de la pro­
pina concuerda muy bien con las ideas de dignidad y de 
justicia, y en tales casos los patronos tienen que pagar sala­
rios completos a los trabajadores, sin que éstos tengan que 
afrontar el riesgo de recibir o no propinas y  la vergüenza de 
recibir algo que se entrega como una dádiva, cuando en rea­
lidad no es sino el pago complementario de su trabajo, sólo 
que, en vez de recibirlo de manos de su patrono que es 
quien le debe esa paga, lo recibe de manos de un tercero, en 
concepto de gratificación.

Como el salario se paga generalmente por tiempo de 
trabajo, o por jornada, cuando extraordinariamente esta jor- 
na da excede, el patrono debe entonces una remuneración 
también extraordinaria al trabajador. A sobretíempo de tra­
bajo corresponde, pues, un sobresalario; pero esta remunera­
ción extraordinaria o sobresalario no se paga en la misma 
relación de cuantía que se paga por la jornada ordinaria, 
sino que se paga en una relación mucho más elevada, porque 
en realidad significa un esfuerzo realizado más allá del esfuer­
zo de trabajo corriente.

E l  salario puede ser: vital, familiar o justo. Salario vital 
es el que alcanza apenas para cubrir los gastos indispensables 
de la vida. Salario familiar es el salario calculado a base 
de la familia que el trabajador deba sostener. Salario justo 
es aquel calculado en relación con los proventos y ganancias 
de la empresa. I

Como el patrono es líbre de escoger sus trabajadores, 
sí a él estuviera encomendado el completar el salario del tra­
bajador de acuerdo con el número de personas que éste está 
obligado a sostener, los trabajadores con numerosa familia, 
serían excluidos de la mayor parte de las empresas, porque 
serían ellos una carga extraordinaria para la empresa. De 
aquí que se haya  remediado este inconveniente por medio 
de sistemas especíales, que tienden a satisfacer al trabajador, 
por sobre su salario normal, un complemento de salario fa ­
miliar, en relación con el número de personas que están bajo
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su protección. Se  han establecido en algunos países, por 
ejemplo, las llamadas «cajas de compensación», a cargo del 
Estado, en las que todos los patronos aportan un tanto por 
ciento fijo, como contribución obligatoria. El Estado distri­
buye tal cantidad entre los trabajadores de familia numerosa, 
en una proporción fija por cada persona que excede del nú­
mero de famíüa corríenfe. En otros países son los sindica­
tos quienes se han echado sobre sí la obligación de completar 
de sus propios fondos y de las ayudas del Estado, los salarios 
de los trabajadores que lo necesiten.

Dentro del concepto de salario justo cabe bien la parti­
cipación del obrero en los beneficios o utilidades de la em­
presa, pues entonces, sobre la base de salario fijo que cada 
trabajador percibe, éste tiene también derecho, a fines de cada 
período de inventarío, a recibir parte de las utilidades que 
las Empresas perciben.

E l  salario puede ser nominal o efectivo , Salario nomi­
nal es la remuneración en dinero, que el trabajador recibe por 
motivo de su trabajo. Salario efectivo es la posibilidad de 
adquirir que el obrero tiene medíante la suma de su salario 
nominal.

En cierto período de desarrollo económico estuvo seña­
lado para los trabajadores un «salario máximo». Quiere esto 
decir que ningún patrono podía pagar salarios por encima de 
cierto nivel legal. Era  ese período económico en que aten­
día especialmente al hombre de negocios por encima del 
bienestar de la clase pobre, porque el Estado se preocupaba 
de la riqueza más que de I.i justicia social ayudando al ca­
pitalista, propendía a la mayor riqueza del país.

Hoy, al contrarío de lo que ocurría en esa época por 
fortuna ya perdida en los sistemas de la política actual, se 
ampara especía'mente al trabajador y, a carríbio de la fíjac ón 
de un «salario máximo», se fijan ahora tipos de «salario 
mínimo», es decir, de un salario por debajo de cuya cuantía 
no puede pagar ningún patrono. Los salarios mínimos se 
pueden fijar de varías maneras, según las diferentes d sposí- 
ciones que establece la Ley del T raba jo .  En algunos países 
se fijan los salarios mínimos en los contratos colectivos que 
obligatoriamente deben celebrar los patronos con sus traba­
jadores. Tam bién pueden fijarse por comisiones llamadas de 
«salarios mínimos». O son fijados con carácter obligatorio
por autoridades del Estado.
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Para la fijación de «salarios mínimos» es necesario te­
ner en cuenta el costo habitual de vídat las condiciones del 
trabajo, las condiciones de salubridad del lugar de trabajo, el 
gr^do de las necesidades del trabajador, etc. Lo que quiere 
decir que los tipos de los salarios mínimos no pueden ser los 
mismos ni para los diferentes trabajos, ni para las diferentes 
localidades.

El salario puede ser fijo> progresivo  o con comisión, El 
salario fijo es el salario ordinario, en cantidad fija, que se 
paga al trabajador. Puede estar incluido en este concepto de 
salario, la casa, luz, etc. El  salario progresivo  es aquel que 
va aumentando a medida que aumenta también el rendimiento 
del trabajo. A  una tarea mínima desempeñada corresponde 
un salario - base, el que aumenta de acuerdo con el exceso de 
tarea desempeñada dentro de la jornada habitual de trabajo. 
E l  salario con comisión es generalmente el sueldo que se paga 
al agente vendedor, en la siguiente forma: la empresa le ase­
gura una cantidad fija, como sueldo mínimo, y por encima 
de esa cantidad-base le asigna un tanto por ciento sobre el 
producto de las ventas hechas.

L a p l u s - v a l í a . — L a Escuela M arxista  pide para el tra­
bajador un salario que esté en relación con el valor del pro­
ducto hecho, pues dice que en la forma en que está establecido 
el salario se paga sólo una parte del tiempo de trabajo del 
obrero, quedando una parte de la jornada de trabajo porque 
el trabajador no recibe paga alguna. S í  un producto se ven­
de por tal cantidad, dice la escuela marxista, esa cantidad 
debe estar distribuida entre los dos medios de producción, el 
capital y  el trabajo; pero como al trabajador sólo se le paga 
una parte mínima del valor de la cosa fabricada, no se le 
paga cuanto debe corresponderle, y así se le deja de pagar 
parte del esfuerzo hecho. E s ta  parte del esfuerzo que no ha 
sido pagado, en razón del valor que tiene el producto, es lo 
que la escuela de M a r x  ha llamado la «plus-valía» y para 
la que reclama igualmente una paga. La plus-valía  es, pues, 
para esta Escuela, propiedad del trabajador.

R é g i m e n  l e g a l  d e l  s a l a r i o . — T o d a s  las legislaciones 
del trabajo en los diferentes países, traen capítulo especial 
sobre salario, a fin de protegerlo del contrato líbre que pu­
dieran convenir los patronos y los trabajadores. Los patro-
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nos por ganar más dinero y los trabajadores por conseguir 
trabajo, urgidos por la necesidad', contratan siempre el tra­
bajo en las condiciones más desfavorables para la clase tra­
bajadora.

Las principales de esas disposiciones generales que tien­
den a la protección legal del salario, a fin de que éste co­
rresponda del más justo modo al esfuerzo desempeñado por 
el trabajador, son las siguientes:

Prohibición del tvuck- system, o sea, el pago en vales o 
fichas para ser cambiados después por mercancías en los 
propios almacenes del patrono. Disposiciones de «salarios 
mínimos» obligatorios. Privilegios de la deuda de salario, a 
fin de que pueda ser pagada por sobre cualquier otra. Inem- 
bargabílidad del salario o de parte de él, según los distintos 
países. Obligatoriedad del pago en dinero. Prohibición de 
que el pago del salario se haga fuera del lugar y horas deí 
trabajo. Plazo de pago del salario, etc. Las legislaciones de 
los distintos países protegen el salario con disposiciones más 
o menos semejantes, pero la generalidad de las normas lega­
les a este respecto contemplan estos puntos de vísta.

%

M u l t a s . — Respecto a las multas que el patrono impone 
al trabajador como sanciones de las distintas faltas que el 
obrero cometa, hay que advertir, que tales sanciones o mul­
tas, en la generalidad de las legislaciones, deben estar fijadas 
de antemano en el respectivo Reglamento de trabajo, el que, 
a su vez, debe obtener aprobación de las autoridades de traba­
jo. Así no está expuesto el trabajador a la apreciación ca­
prichosa o, por lo menos, parcial del patrono, en las faltas 
cometidas.

TEMA SEXTOi
L a  j o r n a d a  d e  t r a b a j o . — E l  d e s c a n s o  s e m a n a l .  L a s  v a c a c i o n e s . .

S e  llama jornada de trabajo el tiempo en que un traba­
jador debe permanecer en su trabajo. Antiguamente, a prin­
cipios deí siglo X I X ,  la jornada de trabajo era verdaderamen­
te agotadora, prolongándose generalmente más de doce horas. 
Poco a poco esta jornada se ha ido haciendo más breve,
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hasta haber alcanzado hoy una duración máxima de ocho 
horas en la mayor parte de ios países civilizados.

M  ayor salario y m tn o r  jornada ha sido la aspiración 
constante de los trabajadores. De modo que la imposición 
de la jornada de 8 horas ha sido uno de los mayores triunfos 
de la clase trabajadora.

E l  régimen legal de la jornada de trabajo no es tan sim­
ple como parece. Cuando se habla de una jornada máxima 
de 8 horas, la disposición se refiere sólo a la jornada corrien­
te del trabajo fabril, pues circunstancias diversas hacen cam ­
biar el criterio moderador del tiempo de trabajo. Estas  cir­
cunstancias que hacen variar la duración de la jornada son: 
el tiempo del trabajo, sea diurno o nocturno; sexo y edad 
del trabajador; lugar del trabajo; naturaleza del trabajo, etc.

La jornada diurna, es decir, el trabajo efectuado de día, 
debe ser más larga que la jornada que se efectúe por la 
noche, pues el trabajador está siempre en mejores condicio­
nes de trabajo durante el día. E l  trabajo nocturno tiene en 
todas las legislaciones disposiciones especíales, medíante las 
cuales generalmente le está prohibido ese trabajo a las mu­
jeres, salvo algunas excepciones, como la ocupación en hos­
pitales, imprentas, teatros, etc. Generalmente la jornada es 
de sólo 7 horas. Cuando el trabajo se verifica por equipos, 
éstos deben turnarse a fin de que trabajen sucesivamente de 
día como de noche, etc. Además, el trabajo nocturno se 
paga con un t po de salario más elevado.

S e x o  y  e d a d  d e l  t r a b a j a d o r . — T a m b ié n  estas cir­
cunstancias determinan diferencias en la duración de la jor­
nada, pues a las mujeres y a los niños les están reconocidas 
en todas las legislaciones, jornadas más breves que a los 
hombres adultos. A  menudo esta jornada no pasa de 7 h o ­
ras para las mujeres y de 6 para los menores,

H^y trabajos que, por fuerza, deben verilearse en luga­
res insalubres, como dentro del agua, en los frigoríficos, etc. 
Para  estos trabajadores la ley d.spone normas especíales, de­
terminando generalmente una jornada máxima de 6 horas o 
de 36 horas semanales. Puede ser también el trabajo efec­
tuado, parte en lugares insalubres, y  parte en lugares salubres, 
y en este caso, es preciso organizar el trabajo de acuerdo con 
normas que se puedan aplicar a las dos ciases de trabajo.
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N a t u r a l e l a  d e l  t r a b a j o . — Hay trabajos contínuost co­
mo el trabajo desempeñado en las fábricas. Y  hay otros 
trabajos que son, por naturaleza, intermitente sf como el de 
un chofer, el de un doméstico, etc. Y> hay aún otros traba­
jos que son sólo de presencia o de espera, como el de por­
teros, vigilantes, etc. De acuerdo con la distinta naturaleza 
del trabajo varía también la duración de la jornada de traba­
jo. La jornada ordinaria de 8 horas es para los trabajadores 
corrientes, sometidos a faenas continuas, en fábricas, talleres, 
etc. Pero las labores discontinuas están sometidas a jornadas 
más largas, porque el esfuerzo que realiza el trabajador en 
ellas puede someterse por un tiempo mucho mayor, sin cau­
sar fatiga orgánica. Y  de aquí que las leyes tengan capítulos 
especíales para los domésticos, para los trabajadores del cam­
po, etc., para quienes la jornada de trabajo no tiene la misma 
duración de la jornada corriente. Generalmente se peceptúa 
que los trabajadores domésticos tengan por lo menos un des­
canso absoluto mínimo de 9 horas consecutivas. Los obre­
ros agrícolas o en general los trabajadores del campo, pueden 
desarrollar sus labores durante 10 horas diarias, sin que esta 
jornada sea fatigante para ellos, por varias razones: Primero, 
estando en contacto directo con los agentes de la naturaleza, 
sol, aire libre, etc., el medio les favorece y los fortalece. S e ­
gundo, el trabajo del campo siempre es más reposado que el 
trabajo de la fábrica, hecho bajo el control de un vigilante y 
en un ambiente de ruido, polvo, peligro.

Los trabajadores ingleses' inventaron una fórmula de 
distribución de las horas del día, así: 8 horas para el trabajo; 
8 horas para el sueño; y 8 horas para diversiones. El  tiempo 
llamado de los tres ochos ha sido la aspiración constante de 
los trabajadores. La duración máxima de la jornada, fijada 
en 8 horas después de la pasada guerra europea, tuvo bas­
tante resistencia por parte de los países productores; pues les 
parecía que iban a situarse en condiciones de menor producción, 
y por tanto iban a ser desventajosamente competidos. Pero 
día a día todos los países han ido entrando bajo esta dispo­
sición de la jornada de 8 horas, habiéndose comprobado más 
bien en muchas fábricas, que la producción en vez de haber 
disminuido a causa de la más breve jornada, ha aumentado. 
La razón de este aumento en la producción se explica por 
el hecho de que el trabajador da mejor rendimiento de esta 
manera que bajo el régimen de jornadas fatigantes. Además,
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está probado que el cuerpo humano segrega una substancia 
tóxica durante el trabajo material, substancia que a la larga 
produce la fatiga orgánica o cansancio. P o r  sobre este lí­
mite, todo esfuerzo arriesga la salud del trabajador y no da 
casi ningún rendimiento de trabajo. Este límite para el es­
fuerzo físico obrero ha sido fijado científicamente en 4 horas 
de trabajo seguido. De aquí que la jornada de trabajo se 
efectúe en dos medías jornadas de 4 horas cada una, median­
do entre ellas un descanso intermedio de 2 horas, más o 
menos. Durante este reposo intermedio, el cuerpo humano 
elimina la substancia tóxica acumulada y  que ha producido 
la fatiga orgánica, quedando nuevamente en condiciones de 
trabajo.

Como uno de los males de la industria moderna es la 
desocupación, algunos economistas y aún empresarios, como 
Ford, han ideado la semana de sólo 40  horas, a fin de que 
pueda ocuparse mayor cantidad de personas, luchando así 
contra el paro forzoso o desocupación; pero este nueVo sis­
tema de trabajo ha ^enído la franca resistencia de la m a y o ­
ría de las empresas.

S e  llama semana inglesa la semana de 4 4  horas de tra­
bajo, distribuidas en 5 jornadas de 8 horas y una medía jor­
nada de1, día sábado. E l  sábado inglés se ha ido extendiendo 
en el mundo, estando hoy implantado en un gran número 
de países.

P ara  contar la jornada de trabajo hay que hacer sólo 
cuenta del tiempo de trabajo efectivo ;  de modo que el des­
canso intermediario no está contenido denlro de la jornada. 
Ocurre a veces que el lugar de trabajo está muy distante de 
la casa del trabajador, por ser una explotación fuera de todo 
centro urbano. Entonces,  en algunas legislaciones se ha con­
ceptuado como parte de la jornada, la mitad del tiempo de 
transporte. Pero estas circunstancias especiales no están acep­
tadas de modo uniforme. T a m b ién  se ha discutido sobre el 
tiempo de pago, sí debe estar conceptuado o como parte de 
la jornada de trabajo, o no perteneciente a ella; pero en este 
punto están igualmente divididas las legislaciones.

Además de la fijación m áxim a de la jornada, se han 
preocupado los legisladores de fijar las horas de apertura y 
de cierre de los negocios, para evitar así las situaciones de 
competencia desleal, por una parte, y por otra, para que la 
m asa trabajadora trabaje en las horas ordinarias en que de­
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ben desarrollarse de modo normal todas las faenas. Esta 
fijación del tiempo en que deben estar abiertos los negocios y 
fábricas se Hace de acuerdo con los usos y costumbres loca­
les, con el clima y con las estaciones. En las ciudades donde 
las estaciones están bien determinadas hay Honorarios dife­
rentes para el trabajo, de acuerdo con éstas.

L a  fijación del tiempo de abre y cierre es tanto más 
importante cuanto que a favor de ella se evitan las situacio­
nes de competencia desleal de que Hemos Hablado, pues po­
dría e! dueño de un estab'ecímíento abrir su comercio a una 
Hora más temprano, a fin de hacer ventas en un tiempo en 
que ningún otro comercio está abierto. Pero las disposicio­
nes de fijación de las Horas de trabajo obliga no sólo a los 
patronos con respecto a sus trabajadores, sino aún con res­
pecto a sí mismos y a sus, familiares.

S in  embargo, hay servicios que escapan a toda previsión 
de tiempo. La carga y descarga de buques, los servicios 
portuarios, los servicios de tranvías, ómnibus, agencias fune­
rarias, los servicios de hospitales, los servicios del perscnal 
marítimo, los servicios de energía eléctrica, aquellos servicios 
en empresas de trabajo continuo por naturaleza, como los 
hornos de alta tensión, etc., no pueden estar sometidos a 
ninguna fijación de horas precisas de trabajo; aunque siem­
pre dentro de estos trabajos se cumple la jornada máxima, 
en lo posible.

No están sometidos a la duración máxima de la jornada 
aquellos que ocupan cargos de dirección en la empresa, co­
mo los gerentes, directores de compañía, etc. Esto se ex­
plica porque generalmente el esfuerzo desempeñado en la 
dirección es más que todo mental, y por otra parte, esta clase 
de empleados disfruta por lo menos de sueldos ventajosos, 
cuando no de participación en las utilidades de la empresa.

H a y  casos en que es indispensable prolongar la jornada 
de trabajo. Estos casos pueden ser: o por propia utilidad 
económica de la empresa o por motivo de fuerza mayor o 
caso fortuito. S í  la causa es de utíiidad de la empresa, las 
legislaciones controlan el número de horas en que puede 
exceder la jornada y además se exige a los patronos solicitar 
previamente permiso a las autoridades de trabajo. En  estos 
casos el sobretíempo se paga co.i un sobresalario recargado 
en el cincuenta o más por ciento del jornal normal. Además 
el trabajador en estos casos no está obligado a trabajar ex-
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traordínaríamentet siendo su trabajo de sobretiempo volun­
tario*

Los otros casos, de fuerza mayor o de necesidad impos­
tergable, exigen el trabajo obligatorio del trabajador, y en las 
legislaciones ni siquiera está contemplado el pago extraordi­
nario o sobresalario.

Sucede a veces que, a causa de circunstancias indepen­
dientes de la voluntad del trabajador, la jornada normal de 
trabajo no puede cumplirse, como, por ejemplo, casos de 
fuertes lluvias, falta de fuerza motriz, falta de materias pri­
mas, nevadas, etc. E n  tales casos las autoridades de trabajo 
autorizan las llamadas «horas de recuperación». Generalmen­
te estas horas de recuperación que acrecen la jornada normal 
de trabajo se hacen sin pago extraordinario y por lo común 
no se autoriza más de una hora extraordinaria diaria.

La jornada de trabajo está generalmente dividida en dos 
medías jornadas, siendo obligatorio un descanso intermedio. 
H a y  sin embargo muchos trabajos donde este intervalo se 
hace imposible, y entonces la ley sólo se ocupa en cuidar de 
que el trabajo que se realíce no requiera un esfuerzo constan­
te y sostenido que haga necesario ese descanso.

D e s c a n s o  s e m a n a l . — La institución del descanso sema­
nal tiene raíz en la práctica religiosa del descanso dominical. 
Y  tan fuerte es la influencia religiosa a este respecto, que en 
casi todos los países el descanso semanal del trabajador ocu­
rre el día domingo. E l  descanso semanal es obligatorio, 
como toda disposición que favorezca al trabajador. De modo 
que en las ocupaciones donde no sea posible el cierre en el 
día domingo, el trabajo como los descansos se turnan, a fin 
de que cada trabajador disfrute de un día de descanso sema­
nal. P a ra  el servicio doméstico hay siempre disposiciones 
especíales en la Ley  del T r a b a jo ,  y así en algunos países es 
obligatorio el descanso de un día cada semana, en otros es 
obligatorio medio día cada semana. En  el Ecuador se conce­
de a los domésticos un día cada dos semanas.

V a c a c i o n e s  a n u a l e s . — L a s  le y e s  de t r a b a jo  de to d o s
los países avanzados contienen disposiciones precisas sobre 
esta institución. La  tesis es la siguiente: todos los trabajado­
res, después de un año de trabajo consecutivo, tienen necesi­
dad de disfrutar de un período de descanso que les reponga
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las fuerzas perdidas e infíltre en su espíritu nuevos bríos y
nuevo optimismo. La institución tiene un doble fin: de salud 
del cuerpo y salud del espíritu.

Las vacaciones se conceden en proporción al trabajo
desempeñado. Por  esta razón es mayor el número de dias
de vacación para el empleado que para el obrero. Y  en rigor
necesita más la vacación anual quien ha tenido durante todo
un año un trabajo más mental que material. El obrero que
apenas ha fatigado su cuerpo, necesita más breves días de 
descanso.

Las vacaciones deben ser remuneradas y su pago debe 
hacerlo previamente el pationo, a fin de que pueda hacer 
viable su disfrute. So n  de carácter írrenuncíable: hasta tal 
punto es exigente la ley en este aspecto que entre sus dispo­
siciones al respecto trae la de que cualquier trabajador que 
durante su periodo de vacaciones haya efectuado algún traba­
jo remunerado, aún fuera de su propia empresa, pierde el 
derecho de remuneración en la empresa primitiva.

H ay empresas que dan a sus trabajadores colectivamente 
su período de vacaciones. Esto ocurre en las empresas que, 
como los centros azucareros, por ejemplo, tienen que cerrar 
la factoría en determinado tiempo del año. Pero generalmen­
te, las fábricas van concediendo a sus trabajadores sus vaca­
ciones, sin que la producción llegue a paralizarse por tal 
motivo. El tiempo de vacaciones debe, por lo general, ser 
llevado a conocimiento de las respectivas autoridades de tra­
bajo y también fijado con anticipación y puesto de igual ma­
nera en conocimiento del obrero, para que éste pueda prepa­
rarse para su mejor disfrute.

Como el tiempo desocupado del trabajador, especialmente 
el del obrero, es un tiempo de riesgo, porque puede incurrir 
en vicio o, por lo menos, en desperdicio del dinero que le ha 
sido pagado con el fin de que disfrute honestamente de él, se 
han ensayado, en algunos países, vacaciones colectivas de 
trabajadores. En  la respectiva Dirección del Traba jo  se dis­
pone un programa de esparcimiento no sólo de los obreros, 
sino también de sus familias. De modo que el obrero d s- 
fruta de sus vacaciones en compañía de su familia. Aún 
cuando la suma de que el obrero puede disponer para sus va­
caciones no es bastante para sui agar sus gastos y ios de su 
familia en esos días, alcanza sin embargo a tal objeto, orga­
nizadas las vacaciones colectivas, porque hay una trabajadora
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social, encargada por la Dirección del T ra b a jo ,  para la orga­
nización de las vacaciones. La trabajadora social reúne los 
fondos disponibles de todos, hace un menú para todos los 
días de vacación, organiza paseos, alojamientos, distracciones, 
etc. De este modo son verdaderamente útiles las vacaciones, 
porque es el único modo por el que el obrero, como su fami­
lia, las disfrutan en solaz y sano esparcimiento.

T ie m p o  l i b r e . — P or motivo del acortamiento de la jor­
nada de trabajo, ya que se ha llegado a fijar, de manera casi 
uniforme, en 8 horas la jornada, ha surgido un nuevo pro­
blema para la sociedad y para el Estado: el aprovechamiento 
del tiempo líbre del trabajador en su propio beneficio. Así 
se han creado en los Ministerios o Direcciones del T r a b a jo ,  
servicios especíales para este fin. Se  procura emplear el tiem­
po líbre del trabajo en labores de cultura, de sano esparci­
miento, de deportes, de organización de compañías teatrales 
de trabajadores, de bibliotecas obreras, de formación de sin­
dicatos, medíante la ayuda dirigente del Estado, etc.

C o n t r o l  y  s a n c i o n e s . — E n  las empresas de trabajo se 
ha hecho obligatorio la exhibición del h o r a r i o  de trabajo 
en lugar visible del establecimiento. S e  exige también por 
casi todas las legislaciones, llevar un Registro especial de las 
prolongaciones de las jornadas, Registro que debe ser visado 
periódicamente por las correspondientes autoridades de tra­
bajo, a fin de poder controlar la suma de horas extraordina­
rias autorizadas por la Ley y por la respectiva Oficina del 
T r a b a jo .

Cuando la jornada se prolonga, sin la debida licencia, o 
sin la especial circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor, 
o cuando el trabajo se efectúa fuera de las horas legales o 
reglamentarías, o cuando se trabaja en día de descanso obli­
gatorio, las autoridades de trabajo imponen las sanciones 
correspondientes. Estas  sanciones son regularmer te multas 
calculadas por sobre el monto del salario devengado por el 
trabajador en tales horas de trabajo clandestino: para los tra­
bajadores; y para el patrono, en una cantidad mucho mayor 
aún. De manera que la respectiva autoridad de trabajo san­
ciona no sólo al patrono, sino también al trabajador, en ta­
les casos.

(  Continuará)


